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SE FIJA EL TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 AM).  

Y SE DESFIJA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) DEL DÍA OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

  

EMPIEZA EL TRASLADO: NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

VENCE EL TRASLADO: ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2022 14:34
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV:  REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200
Datos adjuntos: PMT.pdf; PLANO CALICANTO.pdf; Imagen de Google Earth Tramo Calicanto.jpg

 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 13:57 
Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200  
  
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Ate. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez. 
Magistrado Ponente 
Ciudad. 
E.                    S.                       D. 
  

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, Gestión Social, Gestión 
Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial 
“Ruta Caribe”. 
  
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Katty Julieth Fonseca Acosta y otros. 
Demandados: Autopistas del Sol S.A.S. y otros. 
Radicado: 13001-23-33-000-2014-00392-00 

  
ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de Cartagena, en calidad de 
apoderado de la demandada AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., respetuosamente estando dentro del término y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 al 106 del Código General del Proceso, me permito remitir 
respuesta al oficio remitido el 3 de mayo de 2022. 
  
Adjunto los al presente correo los siguientes documentos: 
  
Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 
Plano final del sector Calicanto 
  
Cabe aclarar al despacho que el PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO, contiene las disposiciones para el manejo de tránsito 
de vehículos de carga, manejo de peatones, manejo y/o implementación de desvíos, manejo y/o de cambios viales, 
implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la ejecución de las obras del 
proyecto RUTA CARIBE. Para facilitar la lectura de los planos remitidos en formato PDF adjuntamos la imagen la imagen 
del tramo correspondiente al sector Calicanto.  
  
Cordialmente, 
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De: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>  
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 7:54 a. m. 
Para: notificacionesjudiciales LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; Felipe Andres Bastidas 
Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>; alcalde@cartagena.gov.co; 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co; Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>; 
t_sandoval@autopistadelsol.com.co; Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>; rbolivar@invias.gov.co; 
epsilonvialcartagena@hotmail.com; serjuriconcabsas@hotmail.com; Karol Ludyan 
<k_ludyan@autopistasdelsol.com.co>; dsbolivar@medicinalegal.gov.co; info@transitocartagena.gov.co; 
notificaciones.co@zurich.com; ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; 
notificaciones.co@zurich.com; rosalba.consuegra@fiscalia.gov.co; Ibet Cecilia Hernandez Sampayo 
<ibet.hernandez@fiscalia.gov.co>; BOLIVAR - Ibet Cecilia Hernandez Sampayo <dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co> 
Asunto: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 
  
  

 
  
            
  

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 
 Radicado 4 

Demandante/Accionante KATTY FONSECA ACOSTA 
 Demandado/Accionado NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 Magistrado LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ
                                                                                                                                                            
  
Señores: 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------          
           
  
Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
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Señores: 
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA-  
DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE (DATT) 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
Señores: 
 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
Señores: 
 CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
  
Señores: 
  CONSORCIO ÉPSILON VIAL 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
  
Señores: 
  FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
Señores: 
 QBE SEGUROS 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
  
Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL NORTE - SECCIONAL 
BOLIVAR – UNIDAD BASICA CARTAGENA 
OFICIADO 
-----------------------------------------------------------------------------     
                  
  
Respetuosamente, me permito NOTIFICARLES ELECTRONICAMENTE, que ésta Corporación 
mediante  A ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 006/2022 DE FECHA Veintinueve (29) de abril de 
dos mil veintidós (2022),  Resolvió:   
  
PRIMERO: OFICIAR a las entidades demandadas MINISTERIO DE TRANSPORTE- INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , DISTRITO TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE (DATT), MINISTERIO DE 
TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, 
CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 
oficio petitorio, alleguen al plenario copia íntegra y autentica de los siguientes documentos:  
  Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 
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  Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el 
accidente.  
 Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  
  Plan de manejo de peatones  
 Plan de manejo y/o implementación de desvíos 
  Plan de manejo y/o de cambios viales 
  Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la 
ejecución de la obra.  
  
SEGUNDO: REQUERIR al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, para que  en el término de diez (10) días, contados a partir 
del recibo del oficio petitorio: 
  
✓ Envíen con destino al proceso copia autentica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, 
correspondiente al informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo 
involucrado el vehículo tipo volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el que resultó como 
víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 
  
✓ Certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 y el actual 
de los vehículos:  
• Placa XBJ-110, Marca Kenworth V V línea 6600 
• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989  
  
La certificación debe ser remitida al presente proceso. 
  
✓ Remita con destino al proceso copia del expediente administrativo  donde se adelantó 
seguimiento a la señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa 
AUTOPISTA DEL SOL  S.A (RUTA CARIBE). 
  
TERCERO: OFICIAR A LA FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS ubicada en el barrio crespo, 
para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe copia 
Íntegra y autentica de la investigación penal identificada con el radicado Nro. 1300-1600-1128-2012-
05823, en la que se investigan los hechos en los cuales la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA resultó 
lesionada por causa del accidente de tránsito el día 24 de mayo de 2012.  
  
CUARTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL 
NORTE - SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA CARTAGENA para que en el término de diez (10) días, 
contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe copia autentica del informe médico legal por 
lesiones no fatales, con radicado interno 2013C-02020200912, de fecha 15 de febrero de 2013 
realizado a la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA.  
  
QUINTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para que en el término de diez (10) días, contados 
a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario certificación en torno a los siguientes: ✓ De 
qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal 54T vía Bomba El Amparo. 
✓ A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y señalización, para el día en que 
ocurrieron los hechos. ✓ En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se 
encontraba la vía y cuál era la señalización de la misma.  
  
SEXTO: REQUERIR a QBE SEGUROS, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del oficio 
petitorio, alleguen certificación en la cual se señale si expidió la póliza de seguro que amparó los 
riesgos del vehículo de placa XBJ-110, marca Kenworth, línea 6600 o el vehículo de placa KEG599, 
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marca Chevrolet, modelo 1989. Indicando si se realizó algún pago con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido el 24 de mayo de 2012, determinando el concepto por el cual se realizó y quien fue 
el beneficiario del mismo.  
  
SEPTIMO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRANSPORTE, para que en el término de diez (10) días, contados 
a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente: 

 Copias del contrato de concesión No.008 de 2007, suscrito entre el Ministerio de transporte y 
AUTOPISTA DEL SOL S.A. 

 Copia de las Actas de entrega de tramo 2 al concesionario para la ejecución de proyecto. ✓ 
 Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de verificación y seguimientos 

de las obligaciones del Concesionario autopista del sol S.A respecto al tramo  
  
OCTAVO: REQUERIR al CONSORCIO EPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días, contados 
a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente: ✓ Copia del expediente administrativo 
donde conste el proceso de verificación y seguimiento de las obligaciones a las que estaba incurso 
el Concesionario, entre ellas la señalización. ✓ Copia del contrato de interventoría al contrato de 
concesión No.008 de 2007 
  
Para todos los efectos, se adjunta copia del ACTA DE AUDIENCIA.  
  
Sírvase tomar nota de lo anterior y proceder de conformidad. Y contestar de manera electrónica solo 
al correo Desta02bol@notificacionesrj.gov.co. Colocando en el asunto todos los dígitos del radicado 
y la referencia, Por ejemplo:  “Asunto: contestación a Requerimiento Rad.  13-001-23-33-000-2014-
00392-00”. 
  
  
Al contestar, favor indicar los datos suministrados en la referencia. 
  
  
                                                                                                                                               
Cordialmente, 
  
                                                                                                                                                              
  
DENIS AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
SECRETARIA GENERAL 
  
  
  
  

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: Desta02bol@notificacionesrj.gov.co 

 
  

Código: FCA – 014                                      Versión: 02        Fecha de aprobación del Formato: 18-07-
2017 

  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
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cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Dirección Seccional Bolívar Norte <dsbolivar@medicinalegal.gov.co>
Enviado el: martes, 24 de mayo de 2022 16:09
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: COPIA INFORME TECNICO MEDICO LEGAL LESIONESNO FATALES RAD 

No.2013C-02020200912 de la Sra. KATTY  YULIET FONSECA ACOSTA
Datos adjuntos: KATTY  YULIET FONSECA ACOSTA.zip

Doctora 
DENIS AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
Secretaria General 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
  
 
Cordial Saludo, 
 
De manera atenta, me permito informarle se emitió INFORME TÉCNICO MÉDICO LEGAL LESIONES NO FATALES RAD 
No.2013C-02020200912 con fecha 15/02/2013 de la Sra. KATTY  YULIET FONSECA ACOSTA 
  
 
Esta notificación tiene documento(s) encriptado el cual se le asignara una clave la cual se le enviara posterior a este 
correo.  
 
El (los) certificado(s) de integridad de (los) documento(s) remitido(s): 

Nro. Cód Fecha 

1 Hash 5A1225DB90BB20DB23604E4F49E8161D 24/05/2022 

      

      
Agradecemos acusar  recibido. 

Cordialmente, 
  
Carlos Alfonso Castillo Pajaro 
Asistente 
Dirección Seccional Bolívar 
Teléfono (57) (5) 6695281 -6744494 Ext. 3515 
Barrio Zaragocilla Calle 29 No.50-100 -Cartagena- Colombia 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Monica Patricia Torres Fontalvo <mptorres@invias.gov.co>
Enviado el: viernes, 27 de mayo de 2022 2:10 p.m.
Para: Servicio al Ciudadano
CC: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena; Secretaria Tribunal 

Administrativo - Seccional Cartagena; Nelson Eduardo Romero Hernández
Asunto: Envio oficio DT-BOL 30336 - Asunto: Respuesta a Entrada No. 43417 con Fecha 29/04/2022
Datos adjuntos: Oficio DT-BOL 30336.pdf; Anexo oficio DT-BOL 30336 - Oficio DT-BOL 28216.pdf

Cordial saludo 
 
Doctora 
ALEJANDRA QUINTERO LOPERA 
Directora de Infraestructura 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
notificaciones.certimail@mintransporte.gov.co 
Bogotá 
Asunto: Respuesta a Entrada No. 43417 con Fecha 29/04/2022 
 
Adjunto me permito remitir oficio DT‐BOL 30336 ‐ Asunto:  Respuesta a Entrada No. 43417 con Fecha 
29/04/2022,   suscrito por la Doctora Carmen Cecilia Pérez López – Directora Territorial Bolívar del Instituto Nacional de 
Vías. 
 
Anexos a este correo: 2 archivos 
 
1‐            Oficio DT‐BOL 30336 del 27/05/2022 
2‐            Anexo al oficio DT‐BOL 30336 – Oficio DT‐BOL 28216 de 19/05/2022 
 
 

 
 
_____ El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Instituto Nacional de Vías, es únicamente para el 
uso del destinatario ya que puede contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o 
semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o 
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uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades 
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado 
a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar, por lo 
tanto, Invias no asume ninguna responsabilidad en el evento de falsificación o alteración de este mensaje; de 
presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo atencionciudadano@invias.gov.co  



DT-BOL 30336
Cartagena, 27 de mayo de 2022

Doctora

ALEJANDRA QUINTERO LOPERA
Directora de Infraestructura

MINISTERIO DE TRANSPORTE

notificaciones.certimail@mintransporte.gov.co

Bogotá

Asunto: Respuesta a Entrada No. 43417 con Fecha 29/04/2022

Cordial saludo,

En atención a la solicitud del asunto de manera atenta informo que la misma fue formulada a la Dirección

Territorial Bolívar del INVIAS por el Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar. Con oficio DT-BOL

28216 de 19/05/2022 se da respuesta. Se anexa copia del oficio.

 Atentamente,

CARMEN CECILIA PEREZ LOPEZ
Directora Territorial Bolívar

C.C.   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  -  MAGISTRADO LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVALREZ  -  stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proyecto: NELSON EDUARDO ROMERO HERNANDEZ

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Instituto Nacional de Vías

Centro - Calle del Candilejo,  No. 33-41, piso 2 Cartagena - Bolívar
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DT-BOL 28216
Cartagena, 19 de mayo de 2022

MAGISTRADO

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Centro, Av. Venezuela calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional

desta02bol@notificacionesrj.gov.co

Cartagena - Bolívar

Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 REPARACION DIRECTA

Cordial saludo,

Con relación al ACTA DE AUDIENCIA DEL DIA MAYO 16 DE 2022 DENTRO DEL PROCESO DE MEDIO

DE CONTROL REPARACION DIRECTA RADICADO No. 13-001-23-33-000-2014-00392-00 y las

preguntas formuladas por el Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar al Instituto Nacional de Vías

INVIAS, de manera atenta se presenta respuesta y se da alcance al oficio DT-BOL 24389 de 03/05/2022:

1. De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal 54T vía Bomba El

Amparo.

Respuesta:

La carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo es una vía del orden Municipal de la Alcaldía Distrital

de Cartagena de Indias.   

2. A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y señalización, para el día en que

ocurrieron los hechos.

Respuesta:

Para el día de los hechos 24 de mayo de 2012, la carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo, era

una vía del orden municipal de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias.

Se aclara que el tramo siguiente a la vía Transversal 54T, corresponde a la carretera nacional ruta 90-06

Cartagena PR0+000 – Sabanalarga PR80+000 – Barranquilla (Cordialidad), la cual fue entregada por el

INVIAS al Instituto Nacional de Concesiones INCO (hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI) el día

22 de febrero de 2008, al ser afectada por el contrato de concesión No. 008 de 2007 Ruta Caribe

concesionario Autopistas del Sol S.A. La carretera sigue a cargo de la ANI y no se ha reversado al Invias.

(Se anexa acta de entrega carretera Cartagena-Sabanalarga-Barranquilla).

Por lo anterior, consideramos que las entidades que deben dar respuesta a este punto son la Alcaldía

Distrital de Cartagena y/o Agencia Nacional de Infraestructura ANI si existía algún tipo de convenio de

intervención vial entre estas entidades en el sector PR0+000 – Bomba del Amparo.
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Instituto Nacional de Vías

Centro - Calle del Candilejo,  No. 33-41, piso 2 Cartagena - Bolívar

Teléfono: (055) 6640365 - 6646375 - 6643234 - 6642371

http://www.invias.gov.co



DT-BOL 28216

3. En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se encontraba la vía y cuál era la

señalización de la misma

Respuesta:

Para el día de los hechos 24 de mayo de 2012, la carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo, era

una vía del orden Municipal de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias.

Se aclara que el tramo siguiente a la vía Transversal 54T, corresponde a la carretera nacional ruta 90-06

Cartagena PR0+000 – Sabanalarga PR80+000 - Barranquilla (Cordialidad), la cual fue entregada por el

INVIAS al Instituto Nacional de Concesiones INCO (hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI) el día

22 de febrero de 2008, al ser afectada por el contrato de concesión No. 008 de 2007 Ruta Caribe

concesionario Autopistas del Sol S.A. La carretera sigue a cargo de la ANI y no se ha reversado al Invias.

Por lo anterior, consideramos que las entidades que deben dar respuesta a este punto son la Alcaldía

Distrital de Cartagena y/o Agencia Nacional de Infraestructura ANI si existía algún tipo de convenio de

intervención vial entre estas entidades en el sector PR0+000 – Bomba del Amparo.

Atentamente,

CARMEN CECILIA PEREZ LOPEZ
Directora Territorial Bolívar

 C.C. INVIAS - GRUPO DEFENSA JURÍDICA 1

Proyecto: NELSON EDUARDO ROMERO HERNANDEZ
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Jorge Hernan Pineda Guerra <asesordireccion@transitocartagena.gov.co>
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2022 16:24
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: TRASLADO APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO. 
Datos adjuntos: IPAT 1000232.pdf; Oficio AMC-OFI-0061900-2022.pdf; Oficio AMC-

OFI-0065954-2022.pdf

Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.  S.  D. 
 
Medio de control: REPARACION DIRECTA 
Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 
Demandante: KATTY FONSECA ACOSTA 
Demandado: Nación- Ministerio de Transporte y otros. 
 
Cordial saludo.  
 
Mediante el presente correo, se hace remisión del oficio AMC-OFI-0065954-2022 suscrito por el director del 
DATT, a través del cual se da respuesta a Apertura de Incidente Sancionatorio de la referencia y se da 
cumplimiento a lo solicitado por el Honorable Tribunal. 
 
Se adjuntan los siguientes anexos: 
-Oficio AMC-OFI-0061900-2022 
-IPAT1000232 
 
Atentos a cualquier otro requerimiento de su despacho.  
 
Con el respeto acostumbrado, 
 
 
JORGE PINEDA GUERRA 
Asesor Dirección DATT  
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte - DATT 
Barrio El Espinal, Carrera 14 No. 31ª-15, Edificio Camino Real. 

 



 

 

 
 
Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 11 de mayo de 2022 
Oficio AMC-OFI-0061900-2022 
 
Jefe 
MYRNA ELVIRA MARTINEZ MAYORGA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Ciudad 
 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO INFORMACION 
 
Cordial saludo, 
En atención al requerimiento realizado por parte de la Dra. Claudia Guzmán, Abogada 
externa de la Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, en el cual, solicitan las 
siguientes pruebas: 
 
1. Copia Íntegra y Auténtica de los siguientes documentos  

0. Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe  

1. Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que 
ocurrió el accidente.  

2. Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  

3. Plan de manejo de peatones  

4. Plan de manejo y/o implementación de desvíos  

5. Plan de manejo y/o de cambios viales  

6. Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del 
tránsito durante la ejecución de la obra.  

 
Frente a este requerimiento se debe manifestar que, al no contar con datos  tendientes a 
aclarar a que proyecto en específico se refiere la solicitud de información, no se puede 
determinar un registro de PMT sin antes especificar a cuál de los proyecto del Consorcio 
Ruta Caribe corresponde, ahora bien, al ser la ruta caribe un proyecto de carácter 
nacional todos los PMT debieron ser enviados a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI) 
 
2. Enviar copia auténtica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, 
correspondiente al informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que 
estuvo involucrado el vehículo tipo volqueta de placas XBJ110, marca KENWORTH 
y en el que resultó como víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA.  

 

Adjunto al presente, Copia del comparendo 1000232, el cual, debido a error involuntario, 
se sobrescribió el número de folio del archivo, sobre el número del IPAT, sin embargo se 
pudo confirmar que efectivamente se trató del IPAT 1000232 

 

 

 

 



 

 

 

3. Enviar copia del expediente administrativo donde se adelantó seguimiento a la 
señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa 
AUTOPISTA DEL SOL S.A. (RUTA CARIBE).  

 

La información solicitada debe ser remitida a la Agencia Nacional Infraestructura, toda que 
es esta la entidad, la que de acuerdo con sus competencias, tiene por objeto planear, 
coordinar, estructurar, administrar y evaluar los proyectos de concesiones y otras forma 
de asociación publico privada – APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, 
operación, administración y/o explotación de los servicios conexos o relacionados. 

 

4. Certificar cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo 
de 2012 y el actual de los vehículos:  
 
• Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600  
• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989 
 
Frente al particular, vale la pena señalar que los vehículos de placas KEG599 Y XBJ110 
no se encuentran matriculados en la ciudad de Cartagena, razón por la cual el sistema no 
nos permite acceder a la información solicitada. 
 
En ese sentido se informa que, el vehículo de placas KGE599 se encuentra matriculado 
en Guarne Antioquia y el vehículo de placas XBJ110, no se encuentra inscrito en el 
RUNT. 
 
 
Atentamente,  
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
VIVIANA MONTENEGRO RODRIGUEZ 
Subdirectora Técnica (Operativa) (E)  
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 
Proyectó: Sergio García – Asesor Externo 



 

 

 

 
Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 18 de mayo de 2022 
 
Oficio AMC-OFI-0065954-2022 
 
Señores,  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
E.  S.  D.  
 
Medio de control: REPARACION DIRECTA  
Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00  
Demandante: KATTY FONSECA ACOSTA   
Demandado: Nación- Ministerio de Transporte y otros.   
 
ASUNTO: TRASLADO APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO.   
 
 
Cordial saludo,  
 
 
JANER GALVAN CARBONO, mayor y vecino de esta ciudad, actuando en mi calidad de Director 
del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT; respetuosamente me dirijo a su 
Honorable Despacho con el fin de rendir informe dentro del presente incidente sancionatorio,  
conforme a lo siguiente:  
 

1. De la condición del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT 
dentro del presente proceso:  

 
Sea esta la oportunidad para resaltar que el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 
de Cartagena – DATT, no tiene la condición de parte procesal dentro del presente proceso, ni mucho 
menos acude a el mismo en representación del Distrito de Cartagena de Indias, quien funge como 
entidad demanda junto con otras entre las que se destacan la Nación – Ministerio de Transporte, 
INCO hoy ANI, INVIAS, etc.  
 
Al carecer de personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT no ejerce defensa judicial alguna en el 
mismo. Los intereses del Distrito de Cartagena de Indias son representados por la Oficina Asesora 
Jurídica del mismo en virtud de lo establecido en el Decreto Distrital 0228 de 2009.  
 
Así las cosas las decisiones que se tomen dentro del presente proceso que puedan afectar 
directamente al Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT deben  
 
 



 

 

 
 
notificarse o darse a conocer personalmente a esta entidad por medio de los conductos establecidos 
en la Ley.   
  

2. Del requerimiento efectuado por el despacho: 
 

En audiencia inicial de fecha 15 de marzo de 2022, el despacho resolvió:   
 

SEGUNDO: OFICIAR a las entidades demandadas MINISTERIO DE TRANSPORTE- INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , 
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE (DATT), MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), 
CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término 
de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia íntegra y 
autentica de los siguientes documentos:  
 

 Plan de manejo de transito del proyecto ruta caribe  

 Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el accidente.  

 Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  

 Plan de manejo de peatones  

 Plan de manejo y/o implementación de desvíos  

 Plan de manejo y/o de cambios viales  

 Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la 
ejecución de la obra.  
 
TERCERO: OFICIAR a LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, 
para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíen con 
destino al proceso copia autentica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al 
informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el vehículo tipo 
volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el que resultó como víctima la joven KATTY 
YULIETH FONSECA ACOSTA.  
 
CUARTO: OFICIAR AL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DIRECCIÓN DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo 
del oficio petitorio, remita con destino al proceso copia del expediente administrativo donde se adelantó 
seguimiento a la señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa 
AUTOPISTA DEL SOL S.A (RUTA CARIBE). 
 
(…)  
 
SEGUNDO: OFICIAR al DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 
oficio petitorio, certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 
y el actual de los vehículos: 
 

 Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600  

 Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989. 
 
La certificación debe ser remitida al presente proceso.” 

 
 
 
 



 

 

 
 
Dicho requerimiento fue puesto en conocimiento  del Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte de Cartagena – DATT por parte de su despacho, vía correo los días  30 de marzo de 
2022, y 03 de mayo de 2022, según se desprende de consulta realizada a la bandeja de entrada del 
correo info@transitocartagena.gov.co. 
 

3. Cumplimiento del requerimiento:  
 
Hay que destacar que el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – 
DATT, nunca ha pretendido eludir sus obligaciones sino dar cabal cumplimiento de la Ley y de lo 
ordenado por su despacho en el presente proceso.  
 
Sin embargo para el cumplimiento de la orden o requerimiento de información se debió surtir un 
trámite interno  en procura de obtener los mayores datos solicitados por su Despacho.  
 
Es así como luego de recibir la solicitud de información requerida por su despacho por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena de Indias, en su condición de delegada para la 
defensa judicial dentro del presente proceso, se dio traslado de la misma la Subdirección Operativa 
del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT, quien por medio de 
oficio AMC-OFI-0061900-2022 dirigido a la Dra. Myrna Martinez Mayorga en su condición de Jefe de 
dicha Oficina Asesora, da respuesta al requerimiento efectuado por el Honorable Tribunal 
Administrativo así:  
 

“En atención al requerimiento realizado por parte de la Dra. Claudia Guzmán, Abogada externa de la 
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, en el cual, solicitan las siguientes pruebas:  
 
1. Copia Íntegra y Auténtica de los siguientes documentos  
 
0. Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe  
1. Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el accidente.  
2. Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  
3. Plan de manejo de peatones  
4. Plan de manejo y/o implementación de desvíos  
5. Plan de manejo y/o de cambios viales  
6. Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la 
ejecución de la obra.  

 
Frente a este requerimiento se debe manifestar que, al no contar con datos tendientes a aclarar a que 
proyecto en específico se refiere la solicitud de información, no se puede determinar un registro de PMT 
sin antes especificar a cuál de los proyecto del Consorcio Ruta Caribe corresponde, ahora bien, al ser la 
ruta caribe un proyecto de carácter nacional todos los PMT debieron ser enviados a la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 
  
2. Enviar copia auténtica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al 
informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el vehículo 
tipo volqueta de placas XBJ110, marca KENWORTH y en el que resultó como víctima la joven 
KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA.  
 
 
 

mailto:info@transitocartagena.gov.co


 

 

 
 
Adjunto al presente, Copia del comparendo 1000232, el cual, debido a error involuntario, se sobrescribió 
el número de folio del archivo, sobre el número del IPAT, sin embargo se pudo confirmar que 
efectivamente se trató del IPAT 1000232 
 
3. Enviar copia del expediente administrativo donde se adelantó seguimiento a la señalización y 
recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa AUTOPISTA DEL SOL S.A. 
(RUTA CARIBE).  
 
La información solicitada debe ser remitida a la Agencia Nacional Infraestructura, toda que es esta la 
entidad, la que de acuerdo con sus competencias, tiene por objeto planear, coordinar, estructurar, 
administrar y evaluar los proyectos de concesiones y otras forma de asociación publico privada – APP, 
para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de los servicios 
conexos o relacionados.  

 
4. Certificar cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 y el 
actual de los vehículos:  
• Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600  
• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989  
 
Frente al particular, vale la pena señalar que los vehículos de placas KEG599 Y XBJ110 no se 
encuentran matriculados en la ciudad de Cartagena, razón por la cual el sistema no nos permite acceder 
a la información solicitada.  
 
En ese sentido se informa que, el vehículo de placas KGE599 se encuentra matriculado en Guarne 
Antioquia y el vehículo de placas XBJ110, no se encuentra inscrito en el RUNT.” 

 
No obstante lo anterior, se adjunta al presente informe el oficio AMC-OFI-0061900-2022, al que se 
ha hecho referencia y donde se da respuesta a su solicitud.  
 
Como se puede ver el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT 
si ha dado respuesta al requerimiento de información solicitado por su despacho. Se destaca que 
dicha respuesta fue enviada a la Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena en su calidad de 
líder  de la defensa judicial del Distrito,  para que a través de la misma se hiciera llegar al despacho 
judicial en la oportunidad requerida.   
 
Sobre el incumpliendo a las orden judiciales es necesario destacar lo dicho por la Honorable Corte 
Constitucional cuando se trata responsabilidad en el desacato, posición que a nuestro juicio es 
aplicable al caso concreto, así ha dicho la Alta Corporación:  
 

“(…) corresponde a la autoridad competente verificar si efectivamente existe una responsabilidad 
subjetiva en el incumplimiento de la orden judicial – lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo 
causal fundado en la culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el resultado– pues si no 
hay contumacia o negligencia comprobadas –se insiste– no puede presumirse la responsabilidad por el 
solo hecho del incumplimiento y, por lo tanto, no es procedente la sanción. En la misma línea, es 
constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el sentido de que, por inscribirse en el ejercicio 
del poder jurisdiccional sancionatorio, la vía incidental del desacato exige una plena observancia del 
debido proceso, por lo que el juez instructor debe respetar las garantías de los involucrados y 
concentrarse en determinar en estricto derecho lo relativo al cumplimiento, toda vez que “si el incidente  
 
 
 



 

 

 
 
de desacato finaliza con decisión condenatoria, puede haber vía de hecho si no aparece la prueba del 

incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva. (…)” Sentencia de Unificación 034 de 2018.  
 
De lo dicho resulta pertinente destacar que en el presente caso si se ha cumplido la orden judicial, 
no hay desidia o apatía por parte de esta Dirección en colaborar con la administración de justicia; 
téngase en cuenta que la información requerida se refiere a un procedimiento de vieja data que 
implicó una consulta exhaustiva en el archivo de la entidad.  
 
A la fecha ya se ha dado respuesta a la Oficina Asesora Jurídica del Distrito, para que la misma en 
ejercicio de la defensa judicial en procura de los intereses del ente territorial adjunte a su despacho 
la información a la que se ha alusión.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior de la manera más respuesta se solicita a su Despacho abstenerse de 
imponer sanción dentro del presente incidente, habida cuenta que no se configuran los elementos de 
responsabilidad subjetiva requeridos para la configuración de la falta.   
 
Notificaciones: Recibiré notificaciones a la presente solicitud los siguientes correos electrónicos: 
direccion@transitocartagena.gov.co sdjuridica@transitocartagena.gov.co  
 
Adjunto: Oficio AMC-OFI-0061900-2022 
  
De los señores Magistrados, atentamente,  
 
 
 
JANER GALVAN CARBONO  
DIRECTOR DATT CARTAGENA 

 
Proyecto: Elkin Oñoro – PE - Cod 222 G45 (e) DATT 
 
Revisó: Jorge Pineda – Asesor Dirección DATT  
 
Vo.Bo. Myriam Solorzano Escobar  Subdirectora Jurídica DATT                                                                               
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: viernes, 20 de mayo de 2022 8:57
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV: INFORME INCIDENTE SANCIONATORIO
Datos adjuntos: 65-ActaAudPrueba-000-2014-00392-00.pdf; APORTE DE PRUEBAS RAD 

2014-00392.pdf; Correos Requerimiento Tribunal - Outlook.pdf; SOL-BOL-0077-22 
INFORME RAD. 2014-00392.pdf

 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado: jueves, 19 de mayo de 2022 17:51 
Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INFORME INCIDENTE SANCIONATORIO  
  
  
Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
Ate. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez.  
Magistrado  
Ciudad.  
E. S. D.  
  
Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, Gestión Social, Gestión 
Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial 
“Ruta Caribe”.  
  
Medio de Control: Reparación Directa.  
Demandante: Katty Julieth Fonseca Acosta y otros.  
Demandados: Autopistas del Sol S.A.S. y otros.  
Radicado: 13001-23-33-000-2014-00392-00  
  
Cordial saludo.  
  
Me permito allegar al Despacho Informe firmado por la Representante Legal Para Fines Judiciales de la sociedad 
Autopistas del Sol S.A.S. 
  
Cordialmente, 
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De: Gisella Romero <g_romero@autopistasdelsol.com.co>  
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2022 05:43 p. m. 
Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Asunto: RV: ACTA Y LINK AUDIENCIA DE PRUEBAS 
  
  
  
  

De: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 16 de mayo de 2022 4:38 p. m. 
Para: camilo.medinap@gmail.com; contactenos@ani.gov.co; ederjenny1@hotmail.com; BOLIVAR - Ibet Cecilia 
Hernandez Sampayo <dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co>; juntainvalidez_bol@hotmail.com; notificaciones.co@zurich.com; 
Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co>; alcalde@cartagena.gov.co; 
notificacionesjudiciales@segurexpo.com; Karol Ludyan <k_ludyan@autopistasdelsol.com.co>; 
h_hernandez@autopistasdelsol.com.co; cbanquez@hotmail.com; Felipe Andres Bastidas Paredes 
<buzonjudicial@ani.gov.co>; carlospalta <carlospalta@hotmail.com>; claudiaguzmanarias@gmail.com; jairo covaleda 
montero <info@clinicamadrebernarda.com.co>; info@transitocartagena.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co; 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co; LUISA FERNANDA ALVARADO 
<ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co>; dsbolivar@medicinalegal.gov.co; epsilonvialcartagena@hotmail.com; Ibet 
Cecilia Hernandez Sampayo <ibet.hernandez@fiscalia.gov.co>; ianaya@invias.gov.co; Javier Eduardo Sandoval Escobar 
<jesandoval@invias.gov.co>; jur.notificaciones@fiscalia.gov.co; Lilian Castilla Fernandez <lilian.castilla@fiscalia.gov.co>; 
Lina Marcela Gonzalez Bravo <lmgonzalezb@invias.gov.co>; Luis Miguel Villalobos Alvarez 
<lvillala@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luisa.gomez3@zurich.com; Miguel Andres Ricaurte Gomez 
<m_ricaurte@autopistasdelsol.com.co>; marco.arenas@qbe.com.co; notificacionesjudiciales LastName 
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; mptorres@invias.gov.co; rbolivar@invias.gov.co; Jose Alirio Medina 
Carreno <njudiciales@invias.gov.co>; rosalba.consuegra@fiscalia.gov.co; serjuriconcabsas@hotmail.com; Servicios 
Juridicos CAB <serjuriconcabsas2009@gmail.com>; t_sandoval@autopistadelsol.com.co 
Asunto: ACTA Y LINK AUDIENCIA DE PRUEBAS 
  
Por medio de la presente se hace envío del acta y link de descarga de la audiencia de pruebas  celebrada el dia 
16 de mayo a las 10:30 a.m 
link: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/29e31442-fc30-4b5c-916e-
a00443d1aab8?vcpubtoken=20f07d53-9527-47e1-9bc8-a400f17dc4b7 



3

Lifesize - Playback 

You need to enable JavaScript to run this app. 

playback.lifesize.com 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  



 

 

      
Página 1 de 3 

Cartagena De Indias D.T. y C., mayo 19 de 2021                
 

SOL-BOL-0077-22 

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Ate. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez. 
Magistrado Ponente 
Ciudad. 
E.                    S.                       D. 
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión 
Predial, Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, 
Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta 
Caribe”. 
 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Katty Julieth Fonseca Acosta y otros. 
Demandados: Autopistas del Sol S.A.S. y otros. 
Radicado: 13001-23-33-000-2014-00392-00 
 
Asunto: Informe Incidente Sancionatorio  

  
Respetado Señor Magistrado. 
 
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.044.913.512 expedida en Arjona, Bolívar, en mi calidad de Representante Legal para Fines 
Judiciales de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., con el debido respeto comparezco 
ante su despacho, con el fin de rendir el INFORME en el asunto de la referencia a través del 
presente escrito, en los siguientes términos: 
 
A través de correo electrónico recibido el 16 de mayo de 2022, este Despacho notificó la 
apertura de incidente sancionatorio en contra de la sociedad Autopistas del S.A.S., en vista 
al incumplimiento de las órdenes judiciales emitidas, corriendo traslado por el término de 
tres (03) días para ejercer el derecho de defensa e informar las razones por las cuales no se 
aportó la información.  
 
La sociedad Autopistas del Sol S.A.S., fue notificada del requerimiento realizado por este 
despacho dentro del proceso de reparación directa Rad 13001233300020140039200, en el 
cual se solicitó la información relacionada a continuación: 
 

• Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 

• Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que 
ocurrió el accidente. 
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• Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga 

• Plan de manejo de peatones 

• Plan de manejo y/o implementación de desvíos 

• Plan de manejo y/o de cambios viales 

• Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito 
durante la ejecución de la obra. 

 
Este requerimiento fue trasladado el 30 de marzo de 2022, al área de gestión documental 
como consta en el historial de correos anexo al presente escrito.  
 
En respuesta a la solicitud realizada desde el área Jurídica, se informó que, por tratarse de 
documentos del año 2012, no estábamos obligados a tenerlos de manera física en nuestro 
archivo, como consta a folio 3 del archivo anexo, sin embargo, se inició la búsqueda de la 
documentación requerida en el archivo muerto del Concesionario. 
 
Este Despacho reiteró el requerimiento el 3 de mayo de 2022, concediendo un plazo de diez 
(10) para aportar la documentación solicitada, situación que fue informada al área de 
gestión documental, con el fin de contar con esta información antes de la realización de la 
audiencia a celebrarse el 16 de mayo. 
 
Cabe advertir que por la cantidad de documentos que reposan en el archivo muerto de la 
Concesión y la data de los documentos solicitados, que valga aclarar son documentos de 
hace más de 10 años, se dificultó la búsqueda y consecución de estos documentos. No 
obstante, una vez digitalizados los mismos fueron remitidos dentro de la oportunidad 
concedida por el Despacho el 18 de mayo de 2022 como consta el correo remitido al 
despacho, el cual anexo al presente comunicado. 
 
Así las cosas, me permito Informarle a este Honorable Despacho, que el retraso en el 
cumplimiento del requerimiento obedeció a la dificultad que tuvieron nuestros 
colaboradores en ubicar documentación de hace más de 10 años en el archivo muerto del 
Concesionario. 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
De usted Honorable Magistrado solicito muy respetuosamente se sirva declarar el 
cumplimiento de las órdenes judiciales emitidas por este Honorable Despacho en lo que se 
refiere a la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S, por encontrarse demostrado que los 
hechos que originaron la presente actuación fueron superados. 
 

ANEXOS 
 

1. Correos relacionados con la solicitud de documentación para el cumplimiento del 
requerimiento realizado por el Despacho  

2. Constancia de envío de pruebas de fecha 18 de marzo de 2022 
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NOTIFICACIONES 
 
Recibimos notificaciones en la dirección Transversal 54 No. 31 i – 99 de esta ciudad, 
domicilio legal de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., teléfono 6475540, y al correo 
electrónico  k_ludyan@autopistasdelsol.com.co dirección autorizada para recibir 
notificaciones judiciales por vía electrónica.  
 
Cordialmente,  
 
 
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO 
Representante Legal Para Fines Judiciales 
Autopistas del Sol S.A.S. 
Se anexa lo anunciado 
Copia: Archivo 
Proyectó: AAS 
Revisó y aprobó: GMRJ 

mailto:k_ludyan@autopistasdelsol.com.co
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RV: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200

Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co>
Mié 18/05/2022 13:55

Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Ate. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez.
Magistrado Ponente
Ciudad.
E.                    S.                       D.
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Defini�vos, Ges�ón Predial, Ges�ón Social, Ges�ón
Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión
Vial “Ruta Caribe”.
 
Medio de Control: Reparación Directa.
Demandante: Ka�y Julieth Fonseca Acosta y otros.
Demandados: Autopistas del Sol S.A.S. y otros.
Radicado: 13001-23-33-000-2014-00392-00

 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de Cartagena, en
calidad de apoderado de la demandada AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., respetuosamente estando dentro
del término y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 al 106 del Código General del
Proceso, me permito remitir respuesta al oficio remitido el 3 de mayo de 2022.
 
Adjunto los al presente correo los siguientes documentos:
 
Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe
Plano final del sector Calicanto
 
Cabe aclarar al despacho que el PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO, contiene las disposiciones para el
manejo de tránsito de vehículos de carga, manejo de peatones, manejo y/o implementación de
desvíos, manejo y/o de cambios viales, implementación de dispositivos de control y apoyo en la
gestión del tránsito durante la ejecución de las obras del proyecto RUTA CARIBE. Para facilitar la
lectura de los planos remitidos en formato PDF adjuntamos la imagen la imagen del tramo
correspondiente al sector Calicanto.
 
Cordialmente,
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De: No�ficaciones Despacho 02 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@no�ficacionesrj.gov.co>  
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 7:54 a. m. 
Para: no�ficacionesjudiciales LastName <no�ficacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; Felipe Andres Bas�das
Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>; alcalde@cartagena.gov.co;
no�ficacionesjudicialesadministra�vo@cartagena.gov.co; Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>;
t_sandoval@autopistadelsol.com.co; Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>;
rbolivar@invias.gov.co; epsilonvialcartagena@hotmail.com; serjuriconcabsas@hotmail.com; Karol Ludyan
<k_ludyan@autopistasdelsol.com.co>; dsbolivar@medicinalegal.gov.co; info@transitocartagena.gov.co;
no�ficaciones.co@zurich.com; ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>;
no�ficaciones.co@zurich.com; rosalba.consuegra@fiscalia.gov.co; Ibet Cecilia Hernandez Sampayo
<ibet.hernandez@fiscalia.gov.co>; BOLIVAR - Ibet Cecilia Hernandez Sampayo <dirsec.bolivar@fiscalia.gov.co> 
Asunto: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200
 
 

 

           

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

 Radicado 4 

Demandante/Accionante KATTY FONSECA ACOSTA 

 Demandado/Accionado NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 Magistrado LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ
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Señores:

MINISTERIO DE TRANSPORTE

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------         

          

 

Señores:

INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 

 

Señores:

DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA- 

DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE (DATT)

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 

Señores:

 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS)

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 

Señores:

 CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 



19/5/22, 15:31 Correo: Algiro Anaya Santiago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGFjNmVjNWVkLWVjOTQtNGRjZC1hODAxLTI2ZjUyZDdmY2EzZAAQAJScJKr7x0JDh4XwBUl1ZH… 4/7

 

Señores:

  CONSORCIO ÉPSILON VIAL

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 

 

Señores:

  FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    

 

Señores:

 QBE SEGUROS

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    
 

Señores:

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL NORTE -
SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA CARTAGENA

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------    
                 
 

Respetuosamente, me permito NOTIFICARLES ELECTRONICAMENTE, que ésta Corporación
mediante  A ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 006/2022 DE FECHA Veintinueve (29) de
abril de dos mil veintidós (2022),  Resolvió:  

 

PRIMERO: OFICIAR a las entidades demandadas MINISTERIO DE TRANSPORTE- INSTITUTO
NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) ,
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y
TRANSPORTE (DATT), MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS),
CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término
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de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia
íntegra y autentica de los siguientes documentos: 
 · Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe
 · Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el
accidente. 
· Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga 
 · Plan de manejo de peatones 
· Plan de manejo y/o implementación de desvíos
 · Plan de manejo y/o de cambios viales
 · Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante
la ejecución de la obra. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA - DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, para que  en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio:
 
✓ Envíen con destino al proceso copia autentica del croquis levantado el día 24 de mayo de
2012, correspondiente al informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que
estuvo involucrado el vehículo tipo volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el que
resultó como víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA.
 
✓ Certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 y
el actual de los vehículos:
• Placa XBJ-110, Marca Kenworth V V línea 6600
• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989
 
La certificación debe ser remitida al presente proceso.
 
✓  Remita con destino al proceso copia del expediente administrativo   donde se adelantó
seguimiento a la señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la
empresa AUTOPISTA DEL SOL  S.A (RUTA CARIBE).
 
TERCERO: OFICIAR A LA FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS ubicada en el barrio
crespo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio
petitorio, envíe copia Íntegra y autentica de la investigación penal identificada con el
radicado Nro. 1300-1600-1128-2012- 05823, en la que se investigan los hechos en los cuales la
joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA resultó lesionada por causa del accidente de tránsito
el día 24 de mayo de 2012. 
 
CUARTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
REGIONAL NORTE - SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA CARTAGENA para que en el
término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe copia
autentica del informe médico legal por lesiones no fatales, con radicado interno 2013C-
02020200912, de fecha 15 de febrero de 2013 realizado a la joven KATTY YULIETH FONSECA
ACOSTA.
 
QUINTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para que en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario certificación en torno a los
siguientes: ✓  De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal
54T vía Bomba El Amparo. ✓ A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y
señalización, para el día en que ocurrieron los hechos. ✓ En qué estado de mantenimiento, es
decir, bueno malo o regular, se encontraba la vía y cuál era la señalización de la misma.
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SEXTO: REQUERIR a QBE SEGUROS, para que en el término de diez (10) días, contados a partir
del oficio petitorio, alleguen certificación en la cual se señale si expidió la póliza de seguro que
amparó los riesgos del vehículo de placa XBJ-110, marca Kenworth, línea 6600 o el vehículo de
placa KEG599, marca Chevrolet, modelo 1989. Indicando si se realizó algún pago con ocasión
del accidente de tránsito ocurrido el 24 de mayo de 2012, determinando el concepto por el
cual se realizó y quien fue el beneficiario del mismo.
 
SEPTIMO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRANSPORTE, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente:

Copias del contrato de concesión No.008 de 2007, suscrito entre el Ministerio de
transporte y AUTOPISTA DEL SOL S.A.
Copia de las Actas de entrega de tramo 2 al concesionario para la ejecución de
proyecto. ✓
Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de verificación y
seguimientos de las obligaciones del Concesionario autopista del sol S.A respecto al
tramo

 
OCTAVO: REQUERIR al CONSORCIO EPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente: ✓ Copia del expediente
administrativo donde conste el proceso de verificación y seguimiento de las obligaciones a las
que estaba incurso el Concesionario, entre ellas la señalización. ✓  Copia del contrato de
interventoría al contrato de concesión No.008 de 2007
 

Para todos los efectos, se adjunta copia del ACTA DE AUDIENCIA. 

 

Sírvase tomar nota de lo anterior y proceder de conformidad. Y contestar de manera
electrónica solo al correo  Desta02bol@notificacionesrj.gov.co. Colocando en el asunto
todos los dígitos del radicado y la referencia, Por ejemplo:   “Asunto: contestación
a Requerimiento Rad.  13-001-23-33-000-2014-00392-00”.

 

 

Al contestar, favor indicar los datos suministrados en la referencia.

 

 

                                                                                                                                              

Cordialmente,

 

                                                                                                                                                             

 

DENIS AUXILIADORA CAMPO PEREZ

mailto:Desta02bol@notificacionesrj.gov.co
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SECRETARIA GENERAL

 

 

 

 

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso

E-Mail: Desta02bol@notificacionesrj.gov.co

 

Código: FCA – 014                                      Versión: 02        Fecha de aprobación del Formato:
18-07-2017

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 

Mie 18/05/2022 12:36 

Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
 

1 archivos adjuntos (3 MB) 

PMT.pdf; 

 

Adjunto el PMT solicitado del año 2012, no se encontraron más archivos relacionados 
 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado el: jueves, 12 de mayo de 2022 12:18 p. m. 
Para: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Laura ayúdame con el PMT, con la Ingeniera Gregoria conseguimos el plano en una memorias que estaban en 
ambiental 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

 

De: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 12:21 p. m. 
Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Ok, vamos a buscar en el archivo que está en las instalaciones de Bayunca 

 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 10:34 a. m. 
Para: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Asunto: RV: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Hola Laura buenos días 

 
Nos llegó un nuevo requerimiento del Tribunal solicitando la información que estuvimos conversando la semana 
anterior, tenemos audiencia el 16 de mayo, lo ideal sería contar con esta información para esa fecha 
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Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 

De: Algiro Anaya Santiago 
Enviado el: martes, 12 de abril de 2022 11:10 p. m. 
Para: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Dale Laura muchas gracias, igual debemos tratar de ubicar esta información para cumplir con el requerimiento 

Cordialmente, 

 
 

 
 

 

De: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Enviado el: lunes, 11 de abril de 2022 12:05 p. m. 
Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Buenas tardes 

 
Le informo que no hemos podido ubicar la información hasta la fecha 

 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado el: viernes, 8 de abril de 2022 11:38 a. m. 
Para: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Asunto: RE: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Hola Laura buenas días 
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Agradezco me informes si pudieron ubicar la documentación solicitada en el correo al lastre 

Cordialmente, 

 
 

 
 

 

De: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 03:50 p. m. 
Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Asunto: Re: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Buenos días 

 
Debido a que el documento solicitado es del año 2012, no estamos en la obligación de tenerlo de manera física en 
nuestro archivo, sin embargo iniciaremos la búsqueda de los documentos en el archivo muerto de gestión 
documental de Autopistas del Sol. Apenas los ubiquemos se le suministrará. 

 
Cordialmente, 

 
 

Laura Tejada Villalba 
 

Obtener Outlook para Android 

 

De: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado: miércoles, 30 de marzo de 2022 03:25 p. m 
Para: Laura María Tejada Villaba <l_tejada@autopistasdelcaribe.com.co> 
Asunto: RV: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
Hola Laura buenas tardes 

Cordial saludo. 

Agradezco tu colaboración con el envío de la información que está solicitando el Tribunal Administrativo de 
Bolívar dentro de un proceso de reparación directa 
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Esta documentación debemos enviarla antes del 18 de abril fecha en la que se realizará la audiencia de prueba, la 

fecha de ocurrencia del accidente fue 24 de mayo del 2012, así que necesitaríamos aportar el PMT vigente 
para esa fecha. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR  a  las  entidades  demandadas  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE-  INSTITUTO 

NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , 

DISTRITO  TURÍSTICO  Y  CULTURAL  DE  CARTAGENA-  DPTO  ADMINISTRATIVO  DE  TRANSITO  Y 

TRANSPORTE  (DATT),  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  -  INSTITUTO  NACIONAL  DE  VÍAS  (INVIAS), 

CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia 

íntegra y autentica de los siguientes documentos: 

• Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 

• Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el 
accidente. 

• Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga 

• Plan de manejo de peatones 

• Plan de manejo y/o implementación de desvíos 

• Plan de manejo y/o de cambios viales 

• Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante 
la ejecución de la obra. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

 

De: Gisella Romero <g_romero@autopistasdelsol.com.co> 
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 03:21 p. m. 
Para: Algiro Anaya Santiago <a_anaya@autopistasdelsol.com.co> 
Asunto: RV: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
 

 

De: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena 
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 2:17 p. m. 
Para: notificacionesjudiciales LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; Felipe Andres Bastidas 
Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>; alcalde@cartagena.gov.co; 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co; Jose Alirio Medina Carreno <njudiciales@invias.gov.co>; 
t_sandoval@autopistadelsol.com.co; cbanquez@hotmail.com; Jose Alirio Medina Carreno 
<njudiciales@invias.gov.co>; carlospalta <carlospalta@hotmail.com>; Invias Bolivar (rbolivar@invias.gov.co) 
<rbolivar@invias.gov.co>; epsilonvialcartagena@hotmail.com; serjuriconcabsas@hotmail.com; Karol Ludyan 

mailto:g_romero@autopistasdelsol.com.co
mailto:a_anaya@autopistasdelsol.com.co
mailto:desta02bol@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
mailto:buzonjudicial@ani.gov.co
mailto:alcalde@cartagena.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:t_sandoval@autopistadelsol.com.co
mailto:cbanquez@hotmail.com
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:carlospalta@hotmail.com
mailto:rbolivar@invias.gov.co
mailto:rbolivar@invias.gov.co
mailto:epsilonvialcartagena@hotmail.com
mailto:serjuriconcabsas@hotmail.com


19/5/22, 13:32 Correo: Algiro Anaya Santiago - Outlook 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjNmVjNWVkLWVjOTQtNGRjZC1hODAxLTI2ZjUyZDdmY2EzZAAQAGky5WYBI%2BpNmy30htUda… 5/11 

 

 

<k_ludyan@autopistasdelsol.com.co>; info@transitocartagena.gov.co; notificaciones.co@zurich.com; 
juntainvalidez_bol@hotmail.com; Lilian Castilla Fernandez <lilian.castilla@fiscalia.gov.co>; ANDRES MAURICIO 
CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; jairo covaleda montero 
<info@clinicamadrebernarda.com.co> 
Asunto: REQUERIMIENTO REPARACIÓN DIRECTA RAD 13001233300020140039200 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 4 

Demandante/Accionante KATTY FONSECA ACOSTA 

Demandado/Accionado NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

Magistrado LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

 
 
 
 

Señores: 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

Señores: 

INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 
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Señores: 

DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA- 

DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE (DATT) 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Señores: 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Señores: 

CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Señores: 

CONSORCIO ÉPSILON VIAL 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Señores: 

JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 
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Señores: 

FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Señores: 

CLÍNICA MADRE BERNARDA DE CARTAGENA 

QBE SEGUROS 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Señores: 

QBE SEGUROS 

OFICIADO 

----------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

Respetuosamente, me permito NOTIFICARLES ELECTRONICAMENTE, que ésta 

Corporación mediante ACTA DE AUDIENCIA DE INICIAL No.006/2022 DE FECHA quince 

(15) de Marzo de dos mil veintidós(2022), Resolvió: 

 

 
SEGUNDO:  OFICIAR  a  las  entidades  demandadas  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE-  INSTITUTO 

NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , 

DISTRITO  TURÍSTICO  Y  CULTURAL  DE  CARTAGENA-  DPTO  ADMINISTRATIVO  DE  TRANSITO  Y 

TRANSPORTE  (DATT),  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  -  INSTITUTO  NACIONAL  DE  VÍAS  (INVIAS), 

CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia 

íntegra y autentica de los siguientes documentos: 

• Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 
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• Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el 
accidente. 

• Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga 

• Plan de manejo de peatones 

• Plan de manejo y/o implementación de desvíos 

• Plan de manejo y/o de cambios viales 

• Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante 
la ejecución de la obra. 

 

TERCERO: OFICIAR a LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, 

envíen con destino al proceso copia autentica del croquis levantado el día 24 de mayo de 

2012, correspondiente al informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que 

estuvo involucrado el vehículo tipo volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el que 

resultó como víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 
CUARTO: OFICIAR AL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DIRECCIÓN DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 

oficio petitorio, remita con destino al proceso copia del expediente administrativo donde se 

adelantó seguimiento a la señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de 

riesgos a la empresa AUTOPISTA DEL SOL S.A (RUTA CARIBE). 

 
QUINTO: OFICIAR A LA JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ, para que en el término de diez (10) 

días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe con destino al proceso, copia 

auténtica de la evaluación realizada a la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA, mediante la 

cual se determina el porcentaje de pérdida de su capacidad laboral. Prueba encaminada a 

probar el porcentaje de la disminución de la capacidad laboral de la víctima, y las secuelas 

ocasionadas. 

 
SEXTO: OFICIAR AL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL 

NORTE - SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA CARTAGENA para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe copia autentica del informe 

médico legal por lesiones no fatales, con radicado interno 2013C-02020200912, de fecha 15 de 

febrero de 2013 realizado a la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 
SEPTIMO: OFICIAR A LA FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS ubicada en el barrio 

crespo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio 

petitorio,  envíe  copia  Íntegra  y  autentica  de  la  investigación  penal  identificada  con  el 

radicado Nro. 1300-1600-1128-2012- 05823, en la que se investigan los hechos en los cuales la 

joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA resultó lesionada por causa del accidente de tránsito 

el día 24 de mayo de 2012. 

 
OCTAVO: OFICIAR A LA CLÍNICA MADRE BERNARDA DE CARTAGENA, para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíe con destino al 

expediente, copia íntegra y autentica de la historia clínica de KATTY JULIETH FONSECA 

ACOSTA. 

 
PRIMERO: OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario certificación en torno a los 

siguientes: 

• De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal 54T vía 
Bomba El Amparo. 

• A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y señalización, para el día 
en que ocurrieron los hechos. 
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• En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se encontraba la vía y 
cuál era la señalización de la misma. 

 

PRIMERO: OFICIAR al FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el término de diez (10) 

días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia íntegra y 

legible de la actuación radicada con el código único de investigación No. 

130016001128201205823, que cursa en ese entidad por el delito de lesiones personales 

culposas en que es indiciado Roberto Pineda Tatis, por el accidente que ocurrió el 24 de mayo 

de 2012 en el cual se vio implicada la señora Katty Yulieth Fonseca Acosta. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo del oficio petitorio, certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 

24 de mayo de 2012 y el actual de los vehículos: 

 
Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600 

• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989 La certificación debe ser remitida al presente 
proceso. 

 
TERCERO: OFICIAR a QBE SEGUROS, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

del oficio petitorio, alleguen certificación en la cual se señale si expidió la póliza de seguro que 

amparó los riesgos del vehículo de placa XBJ-110, marca Kenworth, línea 6600 o el vehículo de 

placa KEG599, marca Chevrolet, modelo 1989. Indicando si se realizó algún pago con ocasión 

del accidente de tránsito ocurrido el 24 de mayo de 2012, determinando el concepto por el 

cual se realizó y quien fue el beneficiario del mismo. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Compañía Aseguradora QBE, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen certificación en donde conste si 

efectuó algún pago a favor de la joven KATTY JULIETH FONSECA ACOSTA, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.010.069.990, en razón a la cobertura de la póliza de seguros N. 

AT1309-8735168, que ampara el vehiculó de placa N. KEG599 de propiedad de NORBERTO 

CABARCAS MERINO, por accidente de tránsito, así como toda la documentación relacionada 

con el presente accidente, incluyendo, pero sin limitarse a esto, contratos de transacción, 

recibos de pago y en general cualquier documento que soporte los eventuales pagos 

entregados. 

 

PRIMERO: OFICIAR al MINISTERIO DEL TRANSPORTE, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente: 

• Copias del contrato de concesión No.008 de 2007, suscrito entre el Ministerio de transporte y 
AUTOPISTA DEL SOL S.A. 

• Copia de las Actas de entrega de tramo 2 al concesionario para la ejecución de proyecto. 
Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de verificación y seguimientos 

de las obligaciones del Concesionario autopista del sol S.A respecto al tramo 2. 

 
SEGUNDO: OFICIAR al CONSORCIO EPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo siguiente: 

• Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de verificación y seguimiento 
de las obligaciones a las que estaba incurso el Concesionario, entre ellas la señalización. 

• Copia del contrato de interventoría al contrato de concesión No.008 de 2007. 

 

Para todos los efectos, se adjunta copia del ACTA DE AUDIENCIA INICIAL. 
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Sírvase tomar nota de lo anterior y proceder de conformidad. Y contestar de manera 

electrónica solo al correo Desta02bol@notificacionesrj.gov.co. Colocando en el 

asunto todos los dígitos del radicado y la referencia, Por ejemplo: “Asunto: 

contestación a Requerimiento Rad. 13-001-23-33-000-2014-00392-00”. 

 
 
 
 

Al contestar, favor indicar los datos suministrados en la referencia. 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
DENIS AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 

 
Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 

E-Mail: Desta02bol@notificacionesrj.gov.co 

 

 

 
 

Código: FCA – 014 Versión: 02 Fecha de aprobación del Formato: 18-07-2017 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
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eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 008/2022 

 

 
 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 13-001-23-33-000-2014-00392-00 

Demandante/Accionante KATTY FONSECA ACOSTA 

Demandado/Accionado NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS  

Lugar CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 

Fecha de audiencia  
Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

Hora de inicio  10:30 AM 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En Cartagena de Indias D. T. y C., siendo la fecha y hora indicada se 

constituye en audiencia el Despacho 02 del Tribunal Administrativo de 

Bolívar para continuar con la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 dentro del proceso de la referencia, la cual se 

realizará virtualmente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inicia la presente con asistencia de: 

 

 

2. INTERVINIENTES 

 

Por la parte demandante: Se encuentra presente el Doctor CRISTO 

ALEJANDRO BALOCO ACOSTA identificado con C.C. No. 10.933.805 y T.P. No. 

277.044 de C.S de la J.  

 

Por la parte demandada: Por parte del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL 

CARTAGENA DE INDIAS Se encuentra presente a la Doctora CLAUDIA 

PATRICIA GUZMÁN ARIAS, identificado con C.C. No. 45.758.260 de 

Cartagena y T.P. No. 105.096 del C.S de la J.   

 

Por parte de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A., se encuentra el doctor 

ALGIRO ANAYA SANTIAGO identificado con C.C. No. 73.188.675 y T.P. No. 

300.283 del C.S de la J.  
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Por parte de SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. se encuentra presente la 

doctora ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, identificada con C.C. No. 41.935.130 y 

T.P. No. 105.538 del C.S de la J. 

 

Por la parte de INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS se encuentra presente 

el doctor JAVIER EDUARDO SANDOVAL ESCOBAR, identificada con C.C. No. 

79.486.079  y T.P. No. 76.045 del C.S de la J. 

 

 

Inasistencias, excusas y solicitudes de aplazamiento: están presentes los 

apoderados de las partes. 

 

Constancia de notificación: Las anteriores decisiones quedan notificadas en 

estrados. Sin recursos. Auto de sustanciación: No. 268 

 

3. CONTINUACION DE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

3.1. PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

3.1.1. PRUEBAS TESTIMONIALES – A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

En  la Audiencia de Prueba celebrada el día 29 de abril de 2022 se citó 

nuevamente al señor ABEL MARRUGO CERVANTES a fin de que rinda su 

testimonio. Sin embargo, éste no hizo presencia en la presente audiencia.  

 

Haciendo un análisis de la relevancia el testimonio del señor ABEL MARRUGO 

CERVANTES la parte demandante manifiesta el desistimiento de dicho 

testimonio, debido a que en la audiencia anterior se incorporaron los 

documentos necesarios en los que se evidencia el acta de constitución de 

la junta de acción comunal, de la cual el testigo funge como presidente. 

Consecuentemente, procede el despacho a aceptar el desistimiento de la 

práctica de la prueba testimonial solicitada por la parte demandante. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto de 

sustanciación: No. 269 

 

3.4. PRUEBAS DOCUMENTALES A REQUERIR 
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 Teniendo en cuenta que las pruebas documentales decretadas en 

audiencia inicial no fueron allegadas, pese haberse remitido el oficio 

petitorio, se procederá a REQUERIR a las entidades demandadas, para que 

en el término de diez (10) días, remitan con destino al presente asunto, las 

pruebas decretadas en oportunidad:    

 

 PRIMERO: REQUERIR a las entidades demandadas MINISTERIO DE 

TRANSPORTE- INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE  (DATT), 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, 

CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia 

íntegra y autentica de los siguientes documentos:  

 

 Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 

 Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en 

la que ocurrió el accidente. 

 Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  

 Plan de manejo de peatones 

 Plan de manejo y/o implementación de desvíos  

 Plan de manejo y/o de cambios viales  

 Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión 

del tránsito durante la ejecución de la obra.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA -

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, para que 

en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio 

petitorio: 

 

 Envíen con destino al proceso copia autentica del croquis levantado 

el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al informe policial de 

accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el 

vehículo tipo volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el 

que resultó como víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 

 Certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 

24 de mayo de 2012 y el actual de los vehículos:  
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 Placa XBJ-110, Marca Kenworth V V línea 6600 

 Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989  

 

La certificación debe ser remitida al presente proceso. 

 

 Remita con destino al proceso copia del expediente administrativo 

donde se adelantó seguimiento a la señalización y recomendaciones 

de seguridad y prevención de riesgos a la empresa AUTOPISTA DEL SOL 

S.A (RUTA CARIBE). 

 

TERCERO: REQUERIR a LA FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS, para 

que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio 

petitorio alleguen al plenario copia íntegra, legible y autentica  de la 

investigación penal radicada con el código único de investigación No. 

130016001128201205823, que cursa en ese entidad por el delito de lesiones 

personales culposas en que es indiciado Roberto Pineda Tatis, por el 

accidente  que ocurrió el 24 de mayo de 2012 en el cual resultó lesionada 

la joven Katty Yulieth Fonseca  Acosta.  

 

CUARTO: REQUERIR  al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES REGIONAL NORTE - SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA 

CARTAGENA para que en el término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo del oficio petitorio, envíe copia autentica del informe médico legal 

por lesiones no fatales, con radicado interno 2013C-02020200912, de fecha 

15 de febrero de 2013 realizado a la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 

QUINTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al 

plenario certificación en torno a los siguientes:  

 

 De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) 

Transversal 54T vía Bomba El Amparo. 

 A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y 

señalización, para el día en que ocurrieron los hechos. 

 En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se 

encontraba la vía y cuál era la señalización de la misma. 

 

SEXTO: REQUERIR a QBE SEGUROS, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del oficio petitorio, alleguen certificación en la cual se 
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señale si expidió la póliza de seguro que amparó los riesgos del vehículo de 

placa XBJ-110, marca Kenworth, línea 6600 o el vehículo de placa KEG599, 

marca Chevrolet, modelo 1989. Indicando si se realizó algún pago con 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 24 de mayo de 2012, 

determinando el concepto por el cual se realizó y quien fue el beneficiario 

del mismo. 

 

SEPTIMO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRANSPORTE, para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo 

siguiente:  

 

 Copias del contrato de concesión No.008 de 2007, suscrito entre el 

Ministerio de transporte y AUTOPISTA DEL SOL S.A. 

 Copia de las Actas de entrega de tramo 2 al concesionario para la 

ejecución de proyecto. 

 Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de 

verificación y seguimientos de las obligaciones del Concesionario 

autopista del sol S.A respecto al tramo 2. 

 

OCTAVO: REQUERIR al CONSORCIO EPSILON VIAL, para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo 

siguiente:  

 

 Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de 

verificación y seguimiento de las obligaciones a las que estaba incurso 

el Concesionario, entre ellas la señalización. 

 Copia del contrato de interventoría al contrato de concesión No.008 

de 2007. 

 

4. APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO 

 

Se advierte que, como quiera ya es reincidente el requerimiento, así como 

el incumplimiento a las órdenes impartidas, el Despacho decide abrir 

incidente sancionatorio conforme a lo establecido en los artículos 44 del 

C.G.P., en armonía con los artículos 58 y siguiente de la ley 270 de 1996 . 

 

El presente incidente sancionatorio se abre contra del Ministro de Transporte, 

el director de la ANI, el director de la Dirección De Tránsito Y Transporte De 

Cartagena De Indias, así como contra el representante legal del 
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Concesionario Autopistas Del Sol SAS, y el representante legal del Consorcio 

Épsilon Vial; esto, en vista al incumplimiento de las órdenes judiciales 

emitidas;   

 

A la anterior decisión, se le corre traslado por el término de tres (03) días para 

que las partes ejerzan su derecho de defensa e informen las razones por las 

cuales no han aportado la información. 

 

Decisión que queda notificada en estrados. Auto de sustanciación No. 270 

 

Además, se ordena compulsar copia a la Procuraduría General de la 

Nación, para que adelante las investigaciones correspondientes al 

incumplimiento de la orden judicial. 

 

Se advierte que, la apertura del incidente sancionatorio, así como la 

compulsa de copias a la Procuraduría General de la Nación, no los exonera 

del deber de cumplir con la orden emitida. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto de 

sustanciación No. 271 

 

5. CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Sería del caso proceder a la fijación de fecha y hora para la continuación 

de la audiencia de pruebas, sin embargo el Despacho prescindirá de la 

misma por razones de economía procesal y en su lugar, se ORDENA que una 

vez recibidos los documentos REQUERIDOS, se incorporen al expediente y se 

les dé traslado por el término de tres (3) días a las partes y al Ministerio Público 

de los mismos, a través de la Secretaria General de este Tribunal, sin 

necesidad de auto que lo ordene, para que, si a bien lo tienen, ejerciten sus 

derechos de contradicción y defensa a través de los medios procesales 

legalmente estatuidos, vencido el cual, se debe remitir el expediente al 

despacho para continuar con el trámite posterior.   

 

La anterior decisión en materia probatoria queda notificada en ESTRADOS. 

Sin recursos. (Auto de sustanciación No 272) 

 

6. FIN DE LA AUDIENCIA  
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Surtido el objeto de la audiencia, se procede a ordenar la finalización de la 

grabación, a la revisión del acta y al envío mediante correo electrónico a 

quienes hayan intervenido. 

 

Fecha y hora de finalización de la audiencia: dieciséis (16) de mayo de dos 

mil veintidós (2022) a las 10:54 a.m.  

 

 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

Magistrado 

 

CRISTO ALEJANDRO BALOCO ACOSTA 

Apoderado del Demandante 

 

CLAUDIA PATRICIA GUZMAN ARIAS 

Apoderada Distrito Turístico y Cultural 

 

ALGIRO ANAYA SANTIAGO 

Apoderado Autopistas del Sol 

 

JAVIER EDUARDO SANDOVAL ESCOBAR 

Apoderado de INVIAS 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ 

Apoderada llamada en garantía SEGUREXPO 
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Monica Patricia Torres Fontalvo <mptorres@invias.gov.co>
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2022 9:48
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: Miguel Ernesto Sanz Briñez; Nelson Eduardo Romero Hernández; Carmen Cecilia Perez 

Lopez; ianaya@invias.gov.co
Asunto: Envio oficio DT-BOL 28216 - Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 

REPARACION DIRECTA
Datos adjuntos: DT-BOL 28216.pdf; Oficio DT-BOL 24389 Anexo_1 al DT-BOL 28216.pdf; Acta de 

entrega y recibo de via- Anexo 2 al DT-BOL 28216.pdf

Cordial saludo. 
 
MAGISTRADO 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Centro, Av. Venezuela calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional 
desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
Cartagena - Bolívar 
Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 REPARACION DIRECTA 
 
 
Adjunto me permito remitir,  oficio DT-BOL 28216 - Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 REPARACION 
DIRECTA   suscrito por la Doctora Carmen Cecilia Pérez López – Directora Territorial Bolívar del Instituto Nacional de 
Vías. 
 
Anexos a este correo: 3 archivos 
 
1-            Oficio DT-BOL 28216 del 19/05/2022 
2-            Acta de entrega de Vía  
3-           Oficio DT-BOL 24389 del 03/05/2022 
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_____ El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Instituto Nacional de Vías, es únicamente para el 
uso del destinatario ya que puede contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o 
semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o 
uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades 
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado 
a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar, por lo 
tanto, Invias no asume ninguna responsabilidad en el evento de falsificación o alteración de este mensaje; de 
presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo atencionciudadano@invias.gov.co  



DT-BOL 28216
Cartagena, 19 de mayo de 2022

MAGISTRADO

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Centro, Av. Venezuela calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional

desta02bol@notificacionesrj.gov.co

Cartagena - Bolívar

Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 REPARACION DIRECTA

Cordial saludo,

Con relación al ACTA DE AUDIENCIA DEL DIA MAYO 16 DE 2022 DENTRO DEL PROCESO DE MEDIO

DE CONTROL REPARACION DIRECTA RADICADO No. 13-001-23-33-000-2014-00392-00 y las

preguntas formuladas por el Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar al Instituto Nacional de Vías

INVIAS, de manera atenta se presenta respuesta y se da alcance al oficio DT-BOL 24389 de 03/05/2022:

1. De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal 54T vía Bomba El

Amparo.

Respuesta:

La carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo es una vía del orden Municipal de la Alcaldía Distrital

de Cartagena de Indias.   

2. A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y señalización, para el día en que

ocurrieron los hechos.

Respuesta:

Para el día de los hechos 24 de mayo de 2012, la carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo, era

una vía del orden municipal de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias.

Se aclara que el tramo siguiente a la vía Transversal 54T, corresponde a la carretera nacional ruta 90-06

Cartagena PR0+000 – Sabanalarga PR80+000 – Barranquilla (Cordialidad), la cual fue entregada por el

INVIAS al Instituto Nacional de Concesiones INCO (hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI) el día

22 de febrero de 2008, al ser afectada por el contrato de concesión No. 008 de 2007 Ruta Caribe

concesionario Autopistas del Sol S.A. La carretera sigue a cargo de la ANI y no se ha reversado al Invias.

(Se anexa acta de entrega carretera Cartagena-Sabanalarga-Barranquilla).

Por lo anterior, consideramos que las entidades que deben dar respuesta a este punto son la Alcaldía

Distrital de Cartagena y/o Agencia Nacional de Infraestructura ANI si existía algún tipo de convenio de

intervención vial entre estas entidades en el sector PR0+000 – Bomba del Amparo.
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3. En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se encontraba la vía y cuál era la

señalización de la misma

Respuesta:

Para el día de los hechos 24 de mayo de 2012, la carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo, era

una vía del orden Municipal de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias.

Se aclara que el tramo siguiente a la vía Transversal 54T, corresponde a la carretera nacional ruta 90-06

Cartagena PR0+000 – Sabanalarga PR80+000 - Barranquilla (Cordialidad), la cual fue entregada por el

INVIAS al Instituto Nacional de Concesiones INCO (hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI) el día

22 de febrero de 2008, al ser afectada por el contrato de concesión No. 008 de 2007 Ruta Caribe

concesionario Autopistas del Sol S.A. La carretera sigue a cargo de la ANI y no se ha reversado al Invias.

Por lo anterior, consideramos que las entidades que deben dar respuesta a este punto son la Alcaldía

Distrital de Cartagena y/o Agencia Nacional de Infraestructura ANI si existía algún tipo de convenio de

intervención vial entre estas entidades en el sector PR0+000 – Bomba del Amparo.

Atentamente,

CARMEN CECILIA PEREZ LOPEZ
Directora Territorial Bolívar

 C.C. INVIAS - GRUPO DEFENSA JURÍDICA 1

Proyecto: NELSON EDUARDO ROMERO HERNANDEZ
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DT-BOL 24389
Cartagena, 03 de mayo de 2022

MAGISTRADO

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Centro, Av. Venezuela calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional

desta02bol@notificacionesrj.gov.co

Cartagena - Bolívar

Asunto: Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00 REPARACION DIRECTA

Cordial saludo,

Con relación al Proceso No. 13-001-23-33-000-2014-00392-00 y el ACTA DE AUDIENCIA INICIAL No.

006/2022, numeral 8.1.2.2 documentos solicitados: OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para

que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario

certificación en torno a los siguientes:

De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) Transversal 54T vía Bomba El

Amparo.

Respuesta:

Para la fecha 24 de mayo de 2012, la carretera Transversal 54T vía Bomba El Amparo en la ciudad de

Cartagena, era una vía del orden Municipal del Distrito de Cartagena.

El tramo siguiente a la vía Transversal 54T, corresponde a la carretera nacional ruta 90-06 Cartagena

PR0+000 – Sabanalarga PR80+000, la cual fue entregada por el INVIAS al extinto INCO hoy ANI el día

22 de febrero de 2008, al ser afectada por el contrato de concesión No. 008 de 2007 Ruta Caribe

concesionario Autopistas del Sol S.A. La carretera sigue a cargo de la ANI y no se ha reversado al Invias

para conocer las metas físicas finales. (Anexo acta entrega).

Por lo anterior, consideramos que las entidades que deben dar respuesta por el estado, conservación y

señalización para la fecha mencionada son El Distrito Especial de Cartagena y/o Agencia Nacional de

Infraestructura ANI si existía algún tipo de contrato de intervención en este sector entre la ANI y el Distrito

de Cartagena.

Atentamente,
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CARMEN CECILIA PEREZ LOPEZ

Directora Territorial Bolívar

ANEXO 1 Folios
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Claudia Guzman Arias <claudiaguzmanarias@gmail.com>
Enviado el: jueves, 19 de mayo de 2022 15:17
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: MEDIO DE CONTROL: R.D. RAD: 13-001-2333-000-2014-00392-00 KATTY FONSECA 

ACOSTA VS. MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS  
Datos adjuntos: R.D. 00392-2014 KATTY FONSECA ACOSTA VS. MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS. 

.pdf

 
 

Señores:  

Tribunal Administrativo de Bolívar  

Dr. Luis Miguel Villalobos.  

E.                    S.                    D.  

  

 

Medio de Control: Reparación Directa 

Rad: 13001-2333-000-2014-00392-00 

Demandante: Katty Fonseca Acosta 

Demandado: Nación- Ministerio de Transporte y otros  

  

Asunto: apertura incidente sancionatorio y recaudo de pruebas solicitadas por la demandante. 

  

  

Claudia P. Guzmán Arias, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada especial del Distrito T.Y.C de Cartagena,  en el proceso de la referencia, 
respetuosamente me dirijo a usted para aportar las pruebas solicitadas y contestar la apertura de 
incidente sancionatorio contra el Director del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 
(“DATT”) respecto a lo solicitado por este despacho el día 16 de mayo de 2022 en audiencia de 
pruebas a las partes procesales. Encontrándose el Distrito de Cartagena en oportunidad procesal para 
aportar este documento.  
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Se anexa PDF contentivo y oficio AMC-OFI-0065954-2022 de 18 de mayo de 2022 a este memorial.  

  

Atentamente,  

  

 

Claudia Guzmán Arias  

C.C. Nº 45.758.260 de Cartagena 

T.P. 105.096 del C.S.J.  

 

 
 



CLAUDIA P. GUZMAN ARIAS 
ABOGADO 
U. San Buenaventura-Cartagena  
U. Externado de Colombia 
_________________________________________________________________________ 
 
Señores:  
Tribunal Administrativo de Bolívar  
Dr. Luis Miguel Villalobos.  
E.  S.  D.  
 
 
Medio de Control: Reparación Directa 
Rad: 13001-2333-000-2014-00392-00 
Demandante: Katty Fonseca Acosta 
Demandado: Nación- Ministerio de Transporte y otros  
 

Asunto: apertura incidente sancionatorio y recaudo de pruebas solicitadas por el 
demandante.  
 
 
Claudia P. Guzmán Arias, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderada especial del Distrito T.Y.C de Cartagena,  en el 
proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted para aportar las pruebas 
solicitadas y contestar la apertura de incidente sancionatorio contra el Director del 
'HSDUWDPHQWR�$GPLQLVWUDWLYR�GH�7UiQVLWR�\�7UDQVSRUWH��³'$77´��UHVSHFWR�D�OR�VROLFLWDGR�
por este despacho el día 16 de mayo de 2022 en audiencia de pruebas a las partes 
procesales.  
 
Se anexa PDF contentivo y oficio AMC-OFI-0065954-2022 de 18 de mayo de 2022 a 
este memorial.  
 
 
 

Atentamente,  

 

 

Claudia Guzmán Arias  
C.C. Nº 45.758.260 de Cartagena 
T.P. 105.096 del C.S.J.  
 
 

 



 

 

 

 
Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 18 de mayo de 2022 
 
Oficio AMC-OFI-0065954-2022 
 
Señores,  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
E.  S.  D.  
 
Medio de control: REPARACION DIRECTA  
Radicado: 13-001-23-33-000-2014-00392-00  
Demandante: KATTY FONSECA ACOSTA   
Demandado: Nación- Ministerio de Transporte y otros.   
 
ASUNTO: TRASLADO APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO.   
 
 
Cordial saludo,  
 
 
JANER GALVAN CARBONO, mayor y vecino de esta ciudad, actuando en mi calidad de Director 
del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT; respetuosamente me dirijo a su 
Honorable Despacho con el fin de rendir informe dentro del presente incidente sancionatorio,  
conforme a lo siguiente:  
 

1. De la condición del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT 
dentro del presente proceso:  

 
Sea esta la oportunidad para resaltar que el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 
de Cartagena – DATT, no tiene la condición de parte procesal dentro del presente proceso, ni mucho 
menos acude a el mismo en representación del Distrito de Cartagena de Indias, quien funge como 
entidad demanda junto con otras entre las que se destacan la Nación – Ministerio de Transporte, 
INCO hoy ANI, INVIAS, etc.  
 
Al carecer de personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT no ejerce defensa judicial alguna en el 
mismo. Los intereses del Distrito de Cartagena de Indias son representados por la Oficina Asesora 
Jurídica del mismo en virtud de lo establecido en el Decreto Distrital 0228 de 2009.  
 
Así las cosas las decisiones que se tomen dentro del presente proceso que puedan afectar 
directamente al Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT deben  
 
 



 

 

 
 
notificarse o darse a conocer personalmente a esta entidad por medio de los conductos establecidos 
en la Ley.   
  

2. Del requerimiento efectuado por el despacho: 
 

En audiencia inicial de fecha 15 de marzo de 2022, el despacho resolvió:   
 

SEGUNDO: OFICIAR a las entidades demandadas MINISTERIO DE TRANSPORTE- INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , 
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE (DATT), MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), 
CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término 
de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia íntegra y 
autentica de los siguientes documentos:  
 

 Plan de manejo de transito del proyecto ruta caribe  

 Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el accidente.  

 Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  

 Plan de manejo de peatones  

 Plan de manejo y/o implementación de desvíos  

 Plan de manejo y/o de cambios viales  

 Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la 
ejecución de la obra.  
 
TERCERO: OFICIAR a LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, 
para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, envíen con 
destino al proceso copia autentica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al 
informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el vehículo tipo 
volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el que resultó como víctima la joven KATTY 
YULIETH FONSECA ACOSTA.  
 
CUARTO: OFICIAR AL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DIRECCIÓN DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo 
del oficio petitorio, remita con destino al proceso copia del expediente administrativo donde se adelantó 
seguimiento a la señalización y recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa 
AUTOPISTA DEL SOL S.A (RUTA CARIBE). 
 
(…)  
 
SEGUNDO: OFICIAR al DATT, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 
oficio petitorio, certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 
y el actual de los vehículos: 
 

 Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600  

 Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989. 
 
La certificación debe ser remitida al presente proceso.” 

 
 
 
 



 

 

 
 
Dicho requerimiento fue puesto en conocimiento  del Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte de Cartagena – DATT por parte de su despacho, vía correo los días  30 de marzo de 
2022, y 03 de mayo de 2022, según se desprende de consulta realizada a la bandeja de entrada del 
correo info@transitocartagena.gov.co. 
 

3. Cumplimiento del requerimiento:  
 
Hay que destacar que el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – 
DATT, nunca ha pretendido eludir sus obligaciones sino dar cabal cumplimiento de la Ley y de lo 
ordenado por su despacho en el presente proceso.  
 
Sin embargo para el cumplimiento de la orden o requerimiento de información se debió surtir un 
trámite interno  en procura de obtener los mayores datos solicitados por su Despacho.  
 
Es así como luego de recibir la solicitud de información requerida por su despacho por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena de Indias, en su condición de delegada para la 
defensa judicial dentro del presente proceso, se dio traslado de la misma la Subdirección Operativa 
del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT, quien por medio de 
oficio AMC-OFI-0061900-2022 dirigido a la Dra. Myrna Martinez Mayorga en su condición de Jefe de 
dicha Oficina Asesora, da respuesta al requerimiento efectuado por el Honorable Tribunal 
Administrativo así:  
 

“En atención al requerimiento realizado por parte de la Dra. Claudia Guzmán, Abogada externa de la 
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, en el cual, solicitan las siguientes pruebas:  
 
1. Copia Íntegra y Auténtica de los siguientes documentos  
 
0. Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe  
1. Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en la que ocurrió el accidente.  
2. Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  
3. Plan de manejo de peatones  
4. Plan de manejo y/o implementación de desvíos  
5. Plan de manejo y/o de cambios viales  
6. Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión del tránsito durante la 
ejecución de la obra.  

 
Frente a este requerimiento se debe manifestar que, al no contar con datos tendientes a aclarar a que 
proyecto en específico se refiere la solicitud de información, no se puede determinar un registro de PMT 
sin antes especificar a cuál de los proyecto del Consorcio Ruta Caribe corresponde, ahora bien, al ser la 
ruta caribe un proyecto de carácter nacional todos los PMT debieron ser enviados a la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 
  
2. Enviar copia auténtica del croquis levantado el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al 
informe policial de accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el vehículo 
tipo volqueta de placas XBJ110, marca KENWORTH y en el que resultó como víctima la joven 
KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA.  
 
 
 

mailto:info@transitocartagena.gov.co


 

 

 
 
Adjunto al presente, Copia del comparendo 1000232, el cual, debido a error involuntario, se sobrescribió 
el número de folio del archivo, sobre el número del IPAT, sin embargo se pudo confirmar que 
efectivamente se trató del IPAT 1000232 
 
3. Enviar copia del expediente administrativo donde se adelantó seguimiento a la señalización y 
recomendaciones de seguridad y prevención de riesgos a la empresa AUTOPISTA DEL SOL S.A. 
(RUTA CARIBE).  
 
La información solicitada debe ser remitida a la Agencia Nacional Infraestructura, toda que es esta la 
entidad, la que de acuerdo con sus competencias, tiene por objeto planear, coordinar, estructurar, 
administrar y evaluar los proyectos de concesiones y otras forma de asociación publico privada – APP, 
para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de los servicios 
conexos o relacionados.  

 
4. Certificar cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 24 de mayo de 2012 y el 
actual de los vehículos:  
• Placa XBJ-110, Marca Kenworth línea 6600  
• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989  
 
Frente al particular, vale la pena señalar que los vehículos de placas KEG599 Y XBJ110 no se 
encuentran matriculados en la ciudad de Cartagena, razón por la cual el sistema no nos permite acceder 
a la información solicitada.  
 
En ese sentido se informa que, el vehículo de placas KGE599 se encuentra matriculado en Guarne 
Antioquia y el vehículo de placas XBJ110, no se encuentra inscrito en el RUNT.” 

 
No obstante lo anterior, se adjunta al presente informe el oficio AMC-OFI-0061900-2022, al que se 
ha hecho referencia y donde se da respuesta a su solicitud.  
 
Como se puede ver el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cartagena – DATT 
si ha dado respuesta al requerimiento de información solicitado por su despacho. Se destaca que 
dicha respuesta fue enviada a la Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena en su calidad de 
líder  de la defensa judicial del Distrito,  para que a través de la misma se hiciera llegar al despacho 
judicial en la oportunidad requerida.   
 
Sobre el incumpliendo a las orden judiciales es necesario destacar lo dicho por la Honorable Corte 
Constitucional cuando se trata responsabilidad en el desacato, posición que a nuestro juicio es 
aplicable al caso concreto, así ha dicho la Alta Corporación:  
 

“(…) corresponde a la autoridad competente verificar si efectivamente existe una responsabilidad 
subjetiva en el incumplimiento de la orden judicial – lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo 
causal fundado en la culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el resultado– pues si no 
hay contumacia o negligencia comprobadas –se insiste– no puede presumirse la responsabilidad por el 
solo hecho del incumplimiento y, por lo tanto, no es procedente la sanción. En la misma línea, es 
constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el sentido de que, por inscribirse en el ejercicio 
del poder jurisdiccional sancionatorio, la vía incidental del desacato exige una plena observancia del 
debido proceso, por lo que el juez instructor debe respetar las garantías de los involucrados y 
concentrarse en determinar en estricto derecho lo relativo al cumplimiento, toda vez que “si el incidente  
 
 
 



 

 

 
 
de desacato finaliza con decisión condenatoria, puede haber vía de hecho si no aparece la prueba del 

incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva. (…)” Sentencia de Unificación 034 de 2018.  
 
De lo dicho resulta pertinente destacar que en el presente caso si se ha cumplido la orden judicial, 
no hay desidia o apatía por parte de esta Dirección en colaborar con la administración de justicia; 
téngase en cuenta que la información requerida se refiere a un procedimiento de vieja data que 
implicó una consulta exhaustiva en el archivo de la entidad.  
 
A la fecha ya se ha dado respuesta a la Oficina Asesora Jurídica del Distrito, para que la misma en 
ejercicio de la defensa judicial en procura de los intereses del ente territorial adjunte a su despacho 
la información a la que se ha alusión.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior de la manera más respuesta se solicita a su Despacho abstenerse de 
imponer sanción dentro del presente incidente, habida cuenta que no se configuran los elementos de 
responsabilidad subjetiva requeridos para la configuración de la falta.   
 
Notificaciones: Recibiré notificaciones a la presente solicitud los siguientes correos electrónicos: 
direccion@transitocartagena.gov.co sdjuridica@transitocartagena.gov.co  
 
Adjunto: Oficio AMC-OFI-0061900-2022 
  
De los señores Magistrados, atentamente,  
 
 
 
JANER GALVAN CARBONO  
DIRECTOR DATT CARTAGENA 

 
Proyecto: Elkin Oñoro – PE - Cod 222 G45 (e) DATT 
 
Revisó: Jorge Pineda – Asesor Dirección DATT  
 
Vo.Bo. Myriam Solorzano Escobar  Subdirectora Jurídica DATT                                                                               
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Danelis Esther Sanchez Pimienta <danelis.sanchez@fiscalia.gov.co>
Enviado el: martes, 17 de mayo de 2022 16:21
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena; 

deso2tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV:  envio copias proceso reparacion directa  - RV: Formato préstamo de documento 

de archivo central
Datos adjuntos: CARTAGENA_RAD_1300016001128201205823_ PARTE 1_ORDEN 268869481_

70IMAGENES.pdf; CARTAGENA_RAD_1300016001128201205823_ PARTE 2_ORDEN 
268869481_73IMAGENES.pdf; respuesta   tribunal  administrativo  copia carpeta  
130016001128201205823.pdf

Buenas tardes, reenvio respuesta, enviada el  viernes 13 de Mayo del 2022 
 

De: Danelis Esther Sanchez Pimienta  
Enviado el: viernes, 13 de mayo de 2022 5:07 p. m. 
Para: 'desta02bol@notificacionesrj.gov.co' 
Asunto: envio copias proceso reparacion directa - RV: Formato préstamo de documento de archivo central 
 
Cartagena de Indias, D.T. Y C 13  de Mayo  de 2022  
 
Oficio No.  20540-01-02-FL11-108 
 
Señores:  
 TRIBUNAL 2 ADMINISTRATIVO  - BOLIVAR - CARTAGENA 
desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
Cartagena 
 
  
REF:     Respuesta   PROCESO DE REPARACION DIRECTA  · 4  
 DEMANDANTE: KATTY FONSECA ACOSTA  
DEMANDADO:   NACION  MINISTERIO DE TRASPORTE Y OTROS 
MAGISTRADO:  LUIS MIGUEL VILLALOBOS  
 Copia carpeta 130016001128201205823  
 PROCESO: Reparación directa  13001233300020140039200 
 
Cordial saludo. Adjunto oficio.  
 
 

De: Carmen Alicia Meza Florez [mailto:carmen.meza@fiscalia.gov.co]  
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 2:58 p. m. 
Para: Danelis Esther Sanchez Pimienta 
Asunto: RV: Formato préstamo de documento de archivo central 
 
 
Buenas tardes doctora 
 
Se remite el proceso solicitado 
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Para acceder a la información, digitar la clave: Fiscalia2021 
 
Gracias  
 
 
 

De: Danelis Esther Sanchez Pimienta <danelis.sanchez@fiscalia.gov.co>  
Enviado el: martes, 10 de mayo de 2022 2:51 p. m. 
Para: Carmen Alicia Meza Florez <carmen.meza@fiscalia.gov.co> 
Asunto: Formato préstamo de documento de archivo central 
 

Dra Carmen, le envío el Formato de préstamo de documento de archivo central actualizado 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la 
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. 
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente 
prohibido.  
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo 
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error 
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma 
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.  
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la 
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. 
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente 
prohibido.  
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